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Expediente: PAoT"2019-1143.sP4'682

No, d€ Folio: PAOT'05'300/2OO-1431'2020

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciúdad de ¡,1éx¡co, a treinta de enero de dos m¡l ve¡nte ---''

La Subprocuraduria Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y

del Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, con fundamento en los articulos 5 fracciones lV y

Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y x, 21,27 fracción lll,30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría

Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al,4,52 fracciones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el exped¡ente nÚmero PAOT-2o19-1143

SPA-682 relacionado con la denuncia presentada ante este organismo descentralizado, emite la

presente Resolución cons¡derando los sigr.rientes:----- ..--_--''--

ANTECEDENfES

Se rec¡b¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) el desmoche de un árbol que se locolizo en lo vio públ¡co frente ol inmueble ñorcodo con el

número 42 de Io Avenido Mor¡no Noc¡onol, colon¡o Tocubo, Alcoldio M¡guel Hidolgo, esta poro
poder dor vís¡b¡l¡dod olespectoculor de lo t¡endo de conveniencio denorninodo oxxo, ubicodo en

Mor Negrc, númerc 7, colon¡o Tocubo, Alcoldio M¡guel H¡dolga (...).

ATENCION E INVESTIGACION

De acuerdo con los articulos 6 fracción lV y I1 de la Ley Ambiental de Protección a la T¡erra en el D¡strito
Federal, la ProcuradLrria Amb¡ental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lvléxico es
cons¡derada autor¡dad amb¡ental competente para conocer sobre los presentes hechos.

AI respecto el art¡culo 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal establece
que para real¡zar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autorización previa de la
demarcación territorial respectiva, misma que podrá autorizar el derr¡bo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de dominio público o en propiedades
s¿lvagr.rarda de la intetridad de las personas o sus bienes.
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Para la atención de la denuncia presentada, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría real¡zó dos
reconocirnientos de hechos conforme a lo prev¡sto en los artículos 15 8lS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Terr¡torialde la Ciudad de [,{éxico; asícomo 51 y 85 de su
Reglamento, mismos que constan en el exped¡ente al rubro citado.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIO¡'IES JURiDICAS APLICABLES
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En este sent¡do, personal adscrito á esta Subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en la
Avenida l'4arina Nacional frente al número 42, en la colonia facuba, en la Alcaldía Miguel H¡dalgo, en

donde se observó un árbol de los conocidos como hule de 15 m de altura, el cual se encuentra frente a un

anuncio espectaculary alque le ret¡raron alrededor del400/0 de su fronda,dado lo anterior, en entrevasta
con el responsable en esos momentos de la t¡endá OXXO qúe se ubica en la plánta baja del ¡nmueble en

mención, comentó la direcc¡ón donde presuntamente vive la persona propietaria del inmueble motivo
de la denuncia, domicilio en el que se dejó pegado un c¡tatorio para que se presentara en esta Entidad y

declarase conforme a derecho por los hechos denunc¡ados, sin embargo, dicho requerimiento no fue

atendido.

En reconocim¡ento de hechos poster¡or, se observó que el árbol motivo de la presente denuncia

presentaba retoños nuevos, hecho que indica que su sobrev¡vencia no esta comprometidá, no obstante

por las podas recibidas, el árbol perdió lá estructura de la fronda.
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En este sentido, se solicitó mediante of¡cio a la Dirección Ejecutiva de Serv¡caos Urbanos de la Alcaldía
lv!¡guel Hidalgo, determ¡nar las acciones que llevará a cabo para restaurar la fronda del árbol que fue
desmochado y las med¡da5 de vigilancia para conservar la cobertura ve8etal en esa demarcación, lo
anterior de conformidad con el anículo 87 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal.

Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduda, se está en aptitud de emit¡r Ia resolución
administrat¡va conforme a lo establecido en la fracc¡ón lll del artículo 27 de la Ley Orgá¡ica de la

Procuraduría Ambientaly del Ordeñamiento Territorial de la C¡udad de México.

RESULTADO DE LA II'IVESTIGACIót'I

Se constató que frente al ¡nmueble marcado con el número 42 de la Avenida l\4arina Nacional,
colonia Tacuba, Alcaldía l¡iguel Hidalgo, un áóol de los conoc¡dos comúnmente como hule, fue
desmochado, retirándole aproximadamente el 40olo de su fronda, no obstante en un
reconoc¡miento de hechos posterior, se constató que elárbol presentaba retoños nuevos, hecho
que ¡ndica que su sobrevivencia no está comprometida, no obstante perdió la estructura de la
fronda.

En v¡rtud de lo anter¡or, esta Entidad med¡ante oficio, sol¡citó a la Dirección Ejecut¡va de Serv¡cios
Urbanos de la Alcaldía Miguel Hidalgo, determ¡nar las acciones que llevará a cabo para restaurar
la fronda del árbol que fue desmochado y las med¡das de v¡g¡lancia para conservar la cobertura
vegetal en esa demarcación, lo anter¡or de conformidad con el articulo 87 de la Ley Amb¡ental de
Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito Federal.
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La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su
invest¡gación y al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en el que se actúa, por lo que el
resultado de la m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedim¡entos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformídad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el pimer páíafo
de este instrumento es de resolverse yse:

PRllrERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡eñto Territor¡alde la C¡udad
de Méx¡co.----*--- ----------l*-.¡--- *r(r!rlrr\Éu¡1:--
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SEGUNDO,- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos JLrrídicos de
esta Procuraduría, para su arch¡vo y resguardo. -.....

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante. '.----

Asi lo proveyó y firma la B¡óloga Eddá Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambaental y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la

Caudad de [4éxico, con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del ordenámiento Territorial de la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su

Reglamento.------..-----
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C.......p.- ti.. [.rián¡ 6oyrámborrcll Pro.u.¿dora Añbiental y del O.d€ñañieñro T¿rritorial dé l¿ Ciudad de Mérico. Par¿ su súperior

conocimiento, ccp_oF_PRocuRADOnA@páot.or8.mx
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